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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

8030 Contratación "Servicio público de atención a la primera infancia escuela infantil Cala de Bou

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de julio de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
del procedimiento abierto para la contratación de “Servicio público de atención a la primera infancia de la escuela infantil (EI) Cala de Bou,
del Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia”.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 188.3 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares, se
exponen al público los pliegos aprobados, mediante este anuncio en el BOIB, concediendo un plazo de 10 días para la presentación de
alegaciones.

Simultáneamente se anuncia la licitación condicionada la misma a lo dispuesto en el artículo 188.3 de la Ley 20/2006 de 15 de diciembre,
municipal  y de régimen local de las Islas Baleares, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad  adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Sant Josep de Talaia. Illes Balears.
b) Dependencia que tramita el expediente: contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Departamento de contratación.
2. Domicilio: C/ Pedro Escandellas, 12-16
3. Localidad y código postal: Sant Josep de sa Talaia. Illes Balears, CP07830.
4. Teléfono: 971800125.
5. Telefax: 971801628.
6. Correo electrónico: secretaria@santjosep.org
7. Dirección internet perfil del contratante: www.santjosep.org.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales a contar a partir del siguiente a la
publicación de la convocatoria en el BOIB.

d) Núm. Expediente: 67/17

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: “Contratación del servicio público de atención a la primera infancia de la escuela infantil (EI) Cala de
Bou, del Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia”.
c)  Lugar de ejecución/entrega:

1.  Domicilio: C/Pedro Escanellas, 12-16.
2.  Localidad y código postal: Sant Josep de sa Talaia, 07830.

3. Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Urgente.
b)  Procedimiento: Abierto.
c)  Criterios de adjudicación:

           

Criterio Ponderació

1. Calidad del lugar de trabajo.
 Mejora salarial sobre el convenio colectivo estatal de aplicación. 4
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2. Oferta económica 40

3. Creación de lugares de trabajo para personas discapacitadas o desfavorecidas del mercado laboral, para servicios
complementarios  

3

4. Gestión educativa 22

4.1. Proyecto educativo de centro 5

4.2. Plan de acogida y adaptación 5

4.3  Plan de atención a la diversidad 5

4.4. Proyecto de concreción curricular de centro 5

4.5. Propuesta de reglamento de organización funcionamiento de centro
( en ningún caso podrá contradecir el Reglamento interno aprobado. por el
Pleno del Ayuntamiento de Sant Josep.

2

5. Gestión de personal
4

5.1. Organización y gestión personal

5.1.1. Propuesta de organización del personal (respetando los mínimos estipulados en los pliegos técnicos)
—    Horarios
—    Soporte
—    Horas no lectivas del personal
—    Sustituciones

2

5.1.2.Propuesta de planes de prevención de riesgos laborales,
 plan de igualdad, plan de conciliación familiar y laboral

1

5.1.3. Propuesta de plan de formación 1

6. Mejoras: aportación por parte del licitador de equipamiento.
El equipamiento propuesto deberá ser previamente aceptado
 por el Ayuntamiento y en la oferta se ha de presentar
debidamente valorado.

27

6.1. Mejoras relativas a equipamiento exterior, no incluidas en el anexo
 del pliego de prescripciones técnicas.

12

6.2. Mejoras relativas a equipamiento interior,  no incluidas en el anexo del pliego de prescripciones técnicas. 12

6.3. Mejoras relativas a renovación de equipamiento
interior/exterior incluidas en el anexo del pliego de prescripciones
 técnicas.

3

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe: 43.705,89 €/anuals.

5. Garantía exigida: Definitiva (5% del importe de adjudicación sin IVA).

6. Requisitos específicios del contratista:

a) Clasificación del contratista: De acuerdo con lo previsto en el artículo 54 del Real Decreto Legislativo.2/2000, 2000 y lo que
establece la disposición transitória cuarta del texto refundido de la Ley de Contratos del sector público por la que se aprueba el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, no precisa clasificación del contratista.
b)Solvencia económica y  fincanciera y solvencia técnica y profesional.
c)Otros requisitos específicos.
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7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 dias naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOIB.
b) Modalidad de presentación.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia : Departamento de contratación.
2. Domicilio: Calle Pere Escanellas 12-16.
3. Localidad y código postal: Sant Josep de sa Talaia (Illes Balears) 07830.
4. Correo electronico: secretaria@santjosep.org

8. Apertura de las ofertas: La mesa de contractación se reunirá el tercer dia hábil, una vez acabado el plazo para la presentación de
proposiciones.

a) Lugar: Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia.
b) Dirección: Calle Pere Escanellas 12-16
c) Localidad y código postal: Sant Josep de sa Talaia, CP 07830.

9. Gastos de los anuncios: Los gastos del anuncio de la presente licitación serán a cargo de los adjudicatários.

Sant Josep de sa Talaia, 18 de julio de 2017.
EL ALCALDE

Josep Marí Ribas.
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